
 
RESOLUCION No. 234 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL  CONTRATO RESULTANTE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA No 002 de 2013, por segunda vez. 

 
LA DIRECTORA  GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÙBLICO AMBIENTAL DE CARTAGENA EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES  Y ESTATUTARIAS   Y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que,   con Resolución No 153 de siete (7) de mayo de dos mil trece (2013); se realizó la apertura del Proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía No 002 de 2013, por segunda vez, ordenándose  su publicación en el Portal 
Único de Contratación www. Contratos. Gov.co;  
 
Que de acuerdo, con el cronograma establecido en la invitación, la fecha de presentación de las propuestas fue el 
día   veintiocho     (28)  días del mes de mayo  de dos mil trece    (2013);  
 
Que  vencido el plazo para presentar propuesta técnica y económica  el día   veintiocho    (28) de  mayo  de dos mil  
trece   (2013),   se presentaron las siguientes: 
 

1. Consorcio Estaciones 2013 
2. Antonio E. Fuentes Arrieta 
3. Hans Walter Arango Sánchez 
4. CIP, Constructores S.A.S 

Que entre los días  29   al  31  de mayo  de dos mil  trece  (2013),  se llevó a cabo  la evaluación  de  los requisitos 
habilitantes técnicos, jurídicos y financieros; 
 
Que del citado informe, se dio traslado  entre los días  4 y 5 de junio de 2013,  a los proponentes, para la formulación 
de observaciones y a fin de que subsanaran los documentos requeridos;  
 
 
Que vencido el anterior término,  y después de resolver las respectivas subsanaciones resultó  (1) proponente  
habilitado,  el  cual  correspondió  a:  

1. Consorcio Estaciones 2013 

 
Que, en virtud, a lo anterior, y tal como se publicó en el aviso informando fecha y hora de audiencia de apertura de 
sobre económico, la cual se llevó a cabo el día siete (7) de junio de 2013, siguiendo el procedimiento establecido en 
el numeral 1. 17  del pliego definitivo;  
 
 
Que, en la citada audiencia la firma CIP, Constructores S.A. S, formuló observaciones relativas a la evaluación 
financiera y que consistió en lo siguiente: 
 
“ (…) 
 

“Manifiestan haber subsanado con información de 2011 ya que los documentos presentados además del 
RUP, tienen corte a fecha 2010 y 2011” 

Que,  en virtud a lo anterior, la entidad procedió a dar la siguiente respuesta:  

“Atendiendo la observación presentada, se revaluó la información presentada de los estados financieros a corte de 
2010 y 2011, previamente  presentada y atendiendo que el pliego de condiciones solicitaba presentar copia de la 
declaración de renta correspondiente al periodo 2011, conciliación contable y fiscal correspondiente al periodo al 
periodo 2011, cuando las partidas del RUP y de la declaración de renta no coincida, se procedió a extraer el indicie 
financiero de capital real y el crecimiento ebitda, encontrando que este cumple financieramente con los solicitado en 
el pliego de condiciones, siendo asi se publica el consolidado final de ofertas habilitadas” 

 
 



 
RESOLUCION No. 234 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL  CONTRATO RESULTANTE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA No 002 de 2013, por segunda vez. 

 
Que, como consecuencia de lo anterior  resultaron dos proponentes habilitados: 
 

1. Consorcio Estaciones 2013 
2. CIP, Constructores S.A.S 

 
Que  de la apertura de sobres  se originaron  las siguientes propuestas económicas: 

 
CONSORCIO ESTACIONES 2013   $ 118.864.180,54 
CIP CONSTRUCTORES S.A.S   $ 113.107.161 

 
Que, como consecuencia de lo anterior, se procedió a calcular la media aritmética de los proponentes habilitados, y 
dando el siguiente resultado:  
 

CALCULO DE LA MEDIA ARITMÉTICA 
 

PROPONENTE 
 

VR. PROPUESTA 
 

VR. CORREGIDO 
 

DESVIACI
ÓN 

 

ORDEN DE 
ELEGIBILIDA

D PUNTOS 

CIP CONSTRUCTORES SA. 113.107.161.00 113.107.161 1,6005 2 95 
CONSORCIO ESTACIONES 
2013 118.864.180,54 118.864.180,54 1,7329 1 100 

      

 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 126.323.086 

 
    

 
MEDIA ARITMÉTICA 119.431.475,85 

    
 
Que, tal como  está previsto en el cuadro anterior, el Consorcio Estaciones 2013 resultó en el primer orden de 
elegibilidad;  
 
Que en mérito de lo anterior,  la Directora General  actuando de conformidad con lo previsto  en el  numeral 11 del 
Artículo 30 de la Ley 80 de 1.993    y el  No 4 del Artículo 32 de   los estatutos aprobados por el Consejo Directivo, 
facultan  al representante legal de la entidad para adjudicar y expedir resolución al proponente favorecido; 
 
Que en virtud de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Contrato cuyo objeto consiste en contratar  Las obras de  ADECUACIÓN DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CIVIL PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA DE VIGILANCIA DE LA 
CALIDAD DEL AIRE DE LA CIUDAD DE CARTAGENA, DENTRO DEL ÁREA DE LA  JURISDICCIÓN DEL EPA, 
al Consorcio Estaciones 2013,  cuya propuesta económica  esta tasada en la suma de  CIENTO DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA PESOS ML ( $ 118.864.180,54),   
en consecuencia continúese con el proceso de suscripción del contrato, teniendo en cuenta que se cuenta con la 
respectiva disponibilidad presupuestal No  151     de     03     de mayo de 2013. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  al  Proponente  favorecido sobre el contenido del presente acto 
administrativo, quien deberá proceder a suscribir el contrato respectivo, en los términos establecidos en el pliego  de 
condiciones definitivo publicado en el SECOP. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese  a los proponentes no favorecidos, sobre el contenido de este proveído. 
 



 
RESOLUCION No. 234 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL  CONTRATO RESULTANTE DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA No 002 de 2013, por segunda vez. 

 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, por su carácter de irrevocable y por 
mandato imperativo de la ley, de conformidad con el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1º 
del Artículo 77 de la ley 80 de 1993,  en concordancia con lo reglado en el Artículo 9 de la Ley 1150 de 16 de julio de 
2007).   
 
ARTICULO QUINTO: publíquese en el SECOP y en la gaceta del EPA, el contenido de esta resolución. 
 
ARTICULO    SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
NOTIFIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C, a los   11 días del mes de junio de 2013. 

 
 
 

 
Original con firmas 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General 
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